
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Holguera
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Aprobación inicial modificación ordenanza
cementerio.
 
 
El 2 de diciembre de 2025 se publicó por error en el BOP núm. 230 aprobación inicial de la
modificación de la ordenanza de cementerio, dicha publicación queda sin efecto.
 

 
Holguera, 10 de diciembre de 2025

Josefina Calvo Íñigo
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